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OPINION DE ACTUALIDAD
Cuidar no puede seguir siendo una carga solitaria

La muerte de una niña de dos años no solo enluta a una comu-
nidad; también vuelve a evidenciar las profundas fallas estructura-
les que persisten en materia de protección a la infancia, correspon-
sabilidad y equidad de género. Detrás de cada tragedia donde un
niño o niña resulta vulnerado, existe muchas veces un entramado
de abandono institucional, sobrecarga de cuidados y respuestas
tardías que terminan llegando cuando ya es demasiado tarde.

En Chile, las mujeres siguen asumiendo mayoritariamente el
peso de la crianza y el cuidado, independiente de la etapa de vida
en que se encuentren. Son madres, trabajadoras, cuidadoras y
sostenedoras emocionales de sus familias, cumpliendo un doble
e incluso triple rol que continúa naturalizándose socialmente. Mien-
tras tanto, la corresponsabilidad efectiva sigue siendo una deuda
pendiente tanto en las políticas públicas como en las dinámicas
familiares y laborales.

En mi trayectoria profesional, ya ni recuerdo a cuántas mujeres
tuve que sostener porque gestaban y criaban solas, sin redes de
apoyo, sin acompañamiento emocional ni económico. Mujeres ago-
tadas, sobreexigidas, pero profundamente comprometidas con sus
hijos e hijas. Muchas veces era precisamente ese amor infinito el
que las hacía esforzarse aún más, intentando compensar la au-
sencia paterna, cargando solas con responsabilidades que debie-
sen ser compartidas.

Sin embargo, el debate no puede centrarse únicamente en las
mujeres y las familias. También es urgente interpelar al sistema

judicial y a las instituciones encargadas de proteger a niñas, niños
y adolescentes. La protección de la infancia no puede quedar solo
escrita en leyes, protocolos o discursos. Debe traducirse en accio-
nes concretas, oportunas y coordinadas que permitan prevenir vul-
neraciones y actuar antes de que ocurran tragedias irreparables.

Un sistema judicial verdaderamente garante de derechos debe
ser capaz de responder con enfoque preventivo, con perspectiva de
género y con prioridad absoluta hacia la niñez. No basta con reac-
cionar después de los hechos; se requiere un Estado presente que
acompañe, supervise y fortalezca las redes de apoyo para las fami-
lias, especialmente en contextos de vulnerabilidad social, econó-
mica o emocional.

El cuidado de niñas, niños y adolescentes no es un asunto pri-
vado ni exclusivo de las mujeres. Es la base para construir una
sociedad más justa, con mayor equidad y desarrollo. Una sociedad
que no protege a su infancia reproduce desigualdades, precarieda-
des y violencias que terminan afectando el tejido social completo.

Invertir en cuidados, fortalecer la salud mental, garantizar acce-
so a protección efectiva y avanzar hacia una verdadera correspon-
sabilidad no son medidas accesorias: son condiciones mínimas
para avanzar hacia un país más humano y más equitativo. Porque
cuando la infancia queda desprotegida, la deuda no es solo con
una familia; es con toda la sociedad.

Sara Parada Ibáñez
Directora Obtetricia UNAB

Inspectores municipales son capacitados para fortalecer
trabajo de patrullas mixtos en zona costera

Hasta la zona costera de
Chanco, concurrió el coordina-
dor del Departamento OS-14 de
la Prefectura de Carabineros de
Linares, Suboficial Mayor Raúl
Villagra Carrasco, para capaci-
tar a los inspectores municipa-
les de Pelluhue y Curanipe; quie-
nes se reunieron en dependen-
cias de la Municipalidad de Pe-
lluhue, contando además con la
presencia de la Alcaldesa, María
Luz Reyes Orellana.

Las Patrullas Mixtas, que se
conforman por inspectores mu-
nicipales y funcionarios policia-
les, recorren en vehículos muni-
cipales, los sectores donde exis-
te mayor percepción de insegu-
ridad de las comunas respecti-
vas, con el objeto de entregar
amplios y permanentes res-
guardos de seguridad, preven-
ción y autocuidado a la comuni-
dad.

En este sentido, Coordinador
del Departamento OS-14 de la
Prefectura de Carabineros de la
Prefectura de Carabineros de
Linares, Suboficial Mayor Raúl
Villagra Carrasco mencionó «las

capacitaciones permiten comu-
nicar experiencias y resolver du-
das para mejorar el servicio en
terreno de cada una de las per-
sonas que trabajan en ello, des-
de sus diferentes perspectivas y
roles; de tal manera de fortificar
los conocimientos para prevenir
los ilícitos y, en cierta forma la
coordinación sistemática y con-
tinua del trabajo conjunto entre
Carabineros y el municipio en
beneficio de la seguridad de la
comunidad y unificar criterios de
actuación» dijo el Suboficial Ma-
yor, Raúl Villagra Carrasco.

A través del convenio O.S.14
se implementan programas de
formación detallados, mejoran-
do las habilidades y conocimien-
tos de los inspectores, fortale-
ciendo la infraestructura de se-
guridad, ya que la colaboración
entre el OS-14 y los municipios,
se logra potenciar la coproduc-
ción de seguridad pública a ni-
vel local; enfocándose en proce-
dimientos de bajo riesgo, uso de
la fuerza y la conducción.

«Estas acciones que desa-
rrollamos, buscan consolidar el

trabajo preventivo y coordinado
de eficacia a los recursos dis-
puestos en el territorio, que mar-
que presencia efectiva en los
puntos que requieren mayor co-
bertura y que brinden una res-
puesta profesional y certera a la
comunidad. Nos basamos en un
gran esfuerzo el que hacemos
de forma diaria para continuar
reforzando esta labor conjunta
con la seguridad municipal, en
el que todos los actores socia-
les tenemos diferentes respon-
sabilidades y roles» agregó el

Suboficial Mayor, Raúl Villagra
Carrasco.

Las patrullas mixtas están
facultadas para intervenir en pro-
cedimientos de bajo riesgo asig-
nados por Cenco o plataformas
municipales; tales como conflic-
tos menores, disensiones do-
mésticas sin riesgo vital, proble-
mas de tránsito, ruidos moles-
tos, fiscalización de medidas
cautelares, vigilancia preventiva
y apoyo a otros servicios públi-
cos.
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Sucedió
un Día

24 Mayo
1826: Se da de baja en el Ejér-

cito al General José Ignacio Zen-
teno. En el gobierno de Ramón
Freire tuvo un incidente que le
valió el destierro al Perú. A su
regreso fue juzgado por un con-
sejo de guerra y resultó absuel-
to.

1826: El general Ramón Frei-
re que ejercía el cargo de Direc-
tor supremo de Chile, da de baja
del Ejército al Padre de la Patria
y libertador chileno Bernardo
O'Higgins, acusándolo de cons-
pirar, y por haber expirado los
dos años del permiso concedi-
do para ausentarse del país.

1845: Se funda el Liceo de
Valdivia[3]. Nació como Liceo de
Hombres de Valdivia y en la ac-
tualidad es llamado "Rector Ar-
mando Robles Rivera". En un
principio, el establecimiento se
ubicaba en la calle General La-
gos, donde se encuentra actual-
mente el club de yates de Valdi-
via, posteriormente, a conse-
cuencia del terremoto que asoló
a la ciudad, se trasladó a los te-
rrenos que ocupa actualmente
el mall, y posteriormente ocupó
el que hoy es su lugar defintivo.

1859: Gran Incendio destru-
ye Ancud. La noche del 24 de
mayo al 25 de mayo, fue consu-
mida la mayor parte de las ca-
sas y edificios de esta ciudad por
espantoso incendio

1877: t Miguel Antonio Smith
Irisarri[5], destacado pintor chi-
leno, considerado el iniciador del
paisajismo en la pintura chile-
na. Estudió pintura en Francia y
en Italia en Florencia, destacán-
dose como pintor paisajista. Es
autor de Río cachapoal, Claro de
luna, sol en la montaña, Valle de
Santiago, El lago, Capricho etc.
había nacido en Santiago en
1832.

1929: El Hospital "San Juan
de Dios" pasa a denominarse
"Hospital Carlos Van Buren":
cuando el Ministerio de Bienes-
tar Social, por medio del Decre-
to 974, dispuso el cambio de
nombre.
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